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Ingresan las diligencias al Despacho del Señor Juez, proveniente de la oficina de reparto, para 
proveer. Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la subsanación de la demanda ejecutiva presentada por HÉCTOR 
ANDRÉS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ contra MARTHA ELENA SUÁREZ PICO, 
LUZ MARINA SUÁREZ PICO y JUAN PABLO SUÁREZ VILLAMIZAR, y demás 
herederos indeterminados de la señora FANNY SUÁREZ PICO, se hace necesario 
inadmitirla nuevamente para que la parte actora aclare lo siguiente;  
 
Al revisar el trámite, se advierte que al anexo 04 del expediente digital el abogado 
LUIS EDUARDO MARÍNEZ en calidad de apoderado del heredero JUAN PABLO 
SUAREZ VILLAMIZAR manifestó que allegaba un documento donde se abrió la 
sucesión de la señora SUÁREZ PICO, documento este, del cual se advierte que 
presuntamente ante la Notaria Quinta de este círculo registral, se realizó la sucesión 
de la demandada y ante el cual acudieron los señores MARTHA ELENA SUÁREZ 
PICO, LUZ MARINA SUÁREZ PICO y JUAN PABLO SUÁREZ VILLAMIZAR, 
PEDRO, ESPERANZA, MARGARITA SUAREZ HERNANDEZ, SERGIO SUAREZ 
URIBE, GLADYS SUAREZ RINCÓN, CARMEN ROSA, VICTOR JULIO SUAREZ 
CABALLERO, JUAN PABLO SUAREZ VILLAMIZAR, OLGA SUSANA SUAREZ 
PICO y FELIX ANTONIO, EDGAR AUGUSTO, OSCAR ANDRÉS CABALLERO 
BLANCO quienes actúan en representación del heredero FELUZ CABALLERO.  
 
Luego, teniendo en cuenta lo ordenado en el inciso tercero del artículo 87 del C.G.P., 
deberá la parte actora, determinar si ante la notaría antes mencionada se tramitó la 
sucesión de la señora FANNY SUAREZ PICO y en el caso de ser afirmativo, debe 
dirigir la demanda contra todos los herederos reconocidos en la sucesión de la 
causante, en los términos establecidos en el artículo 87 ibidem, debiendo aportar 
las pruebas correspondientes sobre la calidad de quien pretende demandar.  
 
En razón de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRORROGAR en cinco (5) días el término de INADMISIÓN de la 
demanda presentada por HÉCTOR ANDRÉS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y, contra 
MARTHA ELENA SUÁREZ PICO, LUZ MARINA SUÁREZ PICO y JUAN PABLO 
SUÁREZ VILLAMIZAR, y demás herederos indeterminados de la señora FANNY 
SUÁREZ PICO,  de acuerdo a lo señalado en la motivación de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
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El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 18 de abril de 2023. 
  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 
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